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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Instrucción Número 5
Córdoba

Núm. 7.911/2012

Doña Lourdes Calles Robles, Secretaria del Juzgado de Ins-

trucción número 5 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas Inmediato nº 120/12 se ha dictado la

presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositi-

va dice:

Sentencia Nº 356/12

En Córdoba, a 22 de octubre de 2012.

Don Antonio Rodríguez Moyano, Magistrado-Juez de Instruc-

ción Número Cinco de los de esta Capital y de su Partido Judicial,

habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente causa

Juicio de Faltas Inmediato 120/12, seguida por una falta de lesio-

nes, en virtud de denuncia interpuesta por Lourdes María Hospi-

tal Mansilla, contra María del Carmen Esteban Bravo.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a María del Carmen Esteban

Bravo de la denuncia formulada, declarando de oficio las costas

del presente procedimiento.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a María

del Carmen Esteban Bravo, actualmente en paradero desconoci-

do y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la

presente en Córdoba a 21 de noviembre de 2012.- La Secretaria

Judicial, firma ilegible.

Viernes, 14 de Diciembre de 2012 Nº 238  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2012-12-14T09:43:51+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




